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E í:íLrBLlCA T O D O S LOS DÍAS 
£ACEÍjTO LOS FESTIVOS 

ADVERTENCIA OFICIAL \DVERTENCIA EDITORlAl 

;.aego que los señorea Alcaldes y 
i.cretarios reciban los números de 
«te BOLETÍN, dispondrán que se 
¿¡e au ejemplar en ei sitio de costum-
5 e. donde permanecerá hasta el reci-
oo del uúmero siguiente. 

ôs Secretarios cuidarán de con-
Ktmr los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna
ren, que deberá verificarse cada año. 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales '35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos . de Juzgados 
de l,a instancia y anuncios de todas clase? 
0,75 pesetas la línea: Edictos de. Juzgadoá 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro pr stal, 
deben ser anunciados por carta u ofido a la-
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLKTLV OFI
CIAL de fecna 17 de Diciembre de Tv37,) 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan, de insertarse en el BoLETÍh 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la AdministraclÓE 

de dicho periódico (Real orden de 6 d» 

Abril de 1859). 

S U M A R I O 

Adminis t ración ^Provincia l 
Diputación provincial de León.— 

Anuncio. 

Jefatura de Minas.— Solicitudes de 
registro a favor de D. Valeriano 
Saárez Rabadán y D. Francisco S i 
món Gallego. 

Jefatura de Obras púb l i cas de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

Adminis t rac ión de Ju s t i c i a 
fictos de Juzgados. 

ación wmmúÉ de León 
C O M I S I O N G E S T O R A 

A N U N C I O 
Habiendo acordado la Comis ión 

Gestora sacar a púb l i ca subasta las 
0bras de reparación del camino ve
rnal ^ León a L a Bañeza (kms. 28 
al 32 y 40 al 41 m á s los 53 metros fi-
^les), y en cumplimiento de lo dis
puto en el ar t ículo 26 del Regla
d l o de 2 de Jul io de 1924, se hace 

públ ico para general conocimiento 
a fin de que durante el plazo de cin
co días hábi les , contados a partir de 
la pub l i cac ión de este anuncio, pue
dan presentarse reclamaciones con
tra este intento de subasta. 

León, 28 de Mayo de 1940.—El 
Presidente, Raimundo. R. del Val le . 

M I N A S 
D O N G R E G O R I O B A R R 1 E N T O S 

P E R E Z , Ingeniero Jefe del Dist r i 
to Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Valeriano 

Suárez Rabanal, vecino de Santa Ma
rina de Figaredo, se ha presentado 
en el Gobierno c i v i l de esta provin
cia en el d ía 7 del mes de Mayo, a 
las diez cuarenta y cinco horas, una 
solicitud de registro pidiendo diez 
pertenencias para la mina de hu l la 
l lamada Quinta Laurel, sita en para
je Arroyo de las Melendreras, tér
mino de Viñayo, Ayuntamiento de 
Carrocera. 

vHace la des ignación de las citadas 
10 pertenencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
. el mismo que sirvió para la mina 
I Tercera Laurel, que es la primera es-
| taca de la mina Laurel, expediente 

n ú m e r o 4.608 y desde ésta al N . v. se 
m e d i r á n 500 metros y se co locará la 
1.a estaca; de ésta al E . , 200 metros 
la 2.a estaca; de ésta al S., 500 metros 
la 3.a estaca y de ésta al O., 200 me
tros la 4.a estaca en ei punto de par
tida, quedando así cerrado el per í 
metro de las diez pertenencias que 
se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha sol ici tud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de l a 
pub l i cac ión de la solici tud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c i v i l 
sus oposiciones los que se conside
ren con derecho al todo o parte del 
terreno solicitado o se creyesen per
judicado por la conces ión que se 
dretenden según previene el a r t ícu lo , 
28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y R. O. de 5 de Septiembre 
de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.659. 
León, 17 de Mayo de 1940. —Grego

rio Barrientos. 
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D O N G R E G O R I O B A R R 1 E N T O S 
P E R E Z , Ingeniero Jefe del Distri
to Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Francisco 

Simón Gallego, vecino de Quintani-
lla de Losada se ha presentado en 
el Gobierno c iv i l de esta provincia 
en el día 16 del mes de Mayo, a 
las veinte horas, una solicitud de 
registro pidiendo 16 pertenencias 
para la mina de hierro l lamada Ma
ría Simón en el paraje L a Trucida, 
t é r m i n o d e Robledo d e Losada, 
Ayuntamiento de Encinedo. 

Hace la designación de las citadas 
16 pertenencias en la forma guíente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la esquina N O . del prado llamado 
de L a Trucida, propiedad de Mar
cial López y desde dicho punto de 
partida se med i r á al E , 400 metros 
y se colocará la 1.a estaca; de ésta al 
S., 200 metros la 2.a; de ésta al Oeste 
800 metros la 3.a; de ésta al N . , 200 
metros la 4.a, y de ésta al E . , con 
400 metros, se l legará al punto de 
partida, quedando así cerrado el pe
r ímet ro de las 16 pertenencias que se 
solicitan. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del te
rreno solicitado o se creyesen perju
dicados por la concesión que se pre
tende, según previene el art. 28 del 
Reglamento del 16 de Junio de 1905 
y Real Orden de 5 de Septiembre 
de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.668. 
León, 17 de Mayo de 1940,—(Gre

gorio Barrientos. 

Juzgado de primera instancia 
' de Astorga 

Don T o m á s Alonso Luengo, Juez de 
primera instancia accidental de 
esta ciudad de Astorga 

Que en mér i tos de lo acordado en 
juicio ejecutivo seguido en este Juz
gado a instancia del Procurador don 
Ricardo Mart ín Moro, en represen
tación de D. Rodrigo María Gómez y 
Alonso Flórez, contra D. Lorenzo 
Cabeza Carrera, vecino de Abano, 
sobre rec lamac ión de dos m i l pese
tas, se sacan a púb l i ca subasta los 
siguientes bienes inmuebles, embar
gados al ejecutado sitos todos en el 
Ayuntamiento de Quintana del Cas
t i l lo, así como los bienes muebles 
que t a m b i é n se d i rán : 

1. Un prado, de aramio, secano, en 
t é rmino de Abano, al sitio del Coto, 
de cincuenta áreas , que l inda: al Es
te, Fsustino García; Sur, Francisco 
García; Poniente, Faustino García, y 
Norte, Constantino García, valorado 
en novecientas pesetas. 

2. Otro en el mismo té rmino y sitio, 
de seis ái'éas; l inda: al Este, molde-
ra; Sur, Avel ino González; Poniente, 
el Estado, y Norte, Cástor González, 
valorado en ochenta y cinco pesetas. 

3. Otro prado centenal, regadío, en 
t é rmino de Dqnillas, ál sitio del Can
tón, de diez áreas; l inda: Este, Beni
to Fe rnández ; Sur, moldera; Ponien
te, herederos de Josefa, y Norte, mol-
dera,valorado en cuatrocientas vein
te pesetas. 
4. Un prado, de aramio, secano, en 

t é rmino de L a Veguellina, al sitio de 
las Barreras; l inda: Este, D á m a s o 
Cabeza; Sur, se ignora; Poniente, 
José Osorio, y Norte, Gregorio Fer
nández ; valorado en noventa y dos 
pesetas. 
5. Otro prado, al mismo té rmino y 

sitio, secano, de siete áreas , l inda: 
Este, Saturnino Fe rnández ; Sur, Gre-
goria Fe rnández ; Poniente, Fél ix Ca
rrera, y Norte, camino, valorado en 
cien pesetas. 

6. Un prado de aramio, secano, tér
mino de Vil lameca, ai sitio de V a l -
deciervos, de ocho áreas; l inda: Es
te, Lázaro , Rodríguez; Sur, el Estado; 
Poniente, Esteban García, y Norte, 
Pedro García, valorado en cien pe
setas. 
7. Una huerta, aramio, secano, en 

t é rmino de Abano, al sitio de la 
Fuente, de ocho áreas; l inda: al Es
te, Aniceto Cabeza; Sur, Francisco 
Fe rnández ; Poniente, Justo Suárez, y 
Norte, el Estado, valorada en noven
ta pesetas. 

8. Una huerta en el mismo t é r m i n o 
y sitio, de cinco áreas; l inda: al Este, 
Aniceto Cabeza; Sur, Francisco Gar
cía; Poniente, Angel Arias, y Norte, 
herederos de Faustina García, valo
rada en setenta y cinco pesetas. 
9. Una tierra, centenal, en t én i i ino 

de Vil lameca, al sitio de L a Chana, 
de veintiuna áreas; l inda: Este Agus
tín Suárez; Sur, se ignora; Poniente, 
Esteban García, y Norte, se ignora, 
valorada en cuatrocientas pesetas. 

10. Una tierra centenal, en t é r m i n o 
de Vil lameca, al sitio de Valdetem-

y su par
tido. 
Por el presente edicto hago saber:' pana, de veinticuatro áreas; l inda: 

al Este, José de Villameca; Sur i 
Estado; Poniente, Esteban García 
Norte, se ignora, valorada en cu/ 
trocientas treinta pesetas. a" 

11. Una tierra centenal, en términ 
de Donillas, al sitio de laPeralina ñ 
ocho áreas; l inda: al Este, se ignora6 
Sur, c a m i n o ; Poniente, Eugenia 
Aguado, y al Norte, se ignora, valo
rada en noventa y cinco pesetas. 

12. Una tierra centenal, en término 
de Donillas, al sitio de la Ribanco-
na, de diez y nueve áreas; linda al 
Este, Ju l i án Fe rnández ; Sur camino-
Poniente, herederos de Nicolasa, v 
Norte, se ignora, valorada en dos-
cíenlas pesetas. 

13. Una tierra centenal, en término 
de Donillas, al sitio de la Sardina 
de catorce áreas; l inda: al Este, Fran
cisco Fe rnández ; Sur, se ignora; Po
niente, Faustino García, y Norte, se 
ignora; valorada en ciento ochenta 
pesetas. 

14. Una tierra centenal, en término 
dé Abano, al sitio de la Sardina, de 
veintiséis áreas; l inda: al Este, cami
no; Sur, Angel Arias; Poniente, Ci
priano Fe rnández , y Norte, se igno
ra, valorada en trescientas cincuen
ta pesetas. 
. 15. Una tierra, en té rmino de Doni
llas, a Quemadarredonda, de catorce 
áreas , y que l inda: al Este, Manuel 
Fe rnández , hoy Benito Fernández; 
Sur, Bernardo Fernández ; Oeste, de 
Isidro García , hoy Salustiano Gon
zález, y Norte, camino. Valorada en 
ciento noventa y seis pesetas. 

16. Otra tierra centenal, en término 
de Abano, al sitio de Valladares, de 
diez áreas cincuenta centiáreas; lin
da: al Este, Ignacio Aguado; Sur, here
deros de Francisco García; Poniente, 
Esteban García y Norte, camino, va 
torada en ciento setenta pesetas, 

17. Otra tierra centenal, en término 
de Abano, al sitio de Chanilla, de 
diez áreas y media; linda: al Este, 
María García; Sur, Isidro García; Po
niente, Aniceto Cabezas y Norte, 
Francisco García, valorada en cien
to setenta pesetas. 

18. Otra tierra centenal, en término 
de Abano, al sitio de las Barreras, 
de.catorce áreas; l inda: al Este, he
rederos de Atanasio Campo; Sur, el 
Estado; Poniente, heredero de Ci
priano García, y Norte, herederos 
de Anastasio Campo, valorada en 
ciento ochenta y cinco pesetas. 

19. Otra tierra^centenal, en término 
de Abano, al sitio de D i l de la m 
gua, de sesenta y cuatro áreas; M 
da: al Este, camino; Sur, BernaW 
Cabezas; Poniente, herederos de Pla
cido de Sueros, y Norte, Bonifacio 
Blanco; valorada en novecientas no 
venta pesetas. 

20. Una tierra centenal, en términ0 
de Vil lameca, al sitio de Candaneao, 
de catorce áreas; l inda: al Este, 
rederos de Manuel Rodríguez; ? g 
se ignora; Poniente, Teresa Rodn-
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^uez, y Norte, se ignora, valorada en 
liento setenta pesetas, 

21. Otra tierra en t é rmino de Doni-
Has, sitio de los Campos, de diez 
áreas; linda: al Este, otra de Salus-
tiano; Sur, Ignacio Aguado; Ponien
te, David Fe rnández , y Norte, Igna
cio Aguado, valorada en ciento cin
cuenta pesetas. 
22. Otra al mismo sitio y t é rmino de 

DoniHas, al sitio de los Campos, de 
veintiuna áreas; l inda: al Este, here
deros de Bernardo González; Sur, 
camino; Poniente, Francisco Fer
nández; Norte, Ignacio Aguado, va
lorada en trescientas pesetas. 
23. Otra tierra centenal, al mismo si

tio y término de Donil las, de cuatro 
áreas; l inda: al Este, Esteban García; 
Sur, se ignora, y Norte, campo, valo
rada en setenta y ocho pesetas. 
24. Una tierra centenal, en t é rmino 

de Donillas, al sitio de los Campos, 
de diez áreas; l inda; al Este,, de Va
lentín Suárez; Sur, se ignora; Ponien
te, Juan García, y Norte, camino, va
lorada en ciento cuarenta pesetas. 
25. Una tierra centenal, en t é rmino 

de Vilíameca, al sitio de las Escobas, 
de once áreas; l inda: al Este, Este
ban García; Sur, camino; Poniente, 
Manuel Vall inas, y Norte, Ensebio 
Fernández, valorada en ciento sesen
ta y cinco pesetas. 
26. Una tierra centenal, en t é rmino 

de Abano, al sitio del Pozuelo, de 
siete áreas; l inda: al Este, José Gar
da; Sur, Angel Arias; Poniente, he
rederos de Valent ín García, y Norte, 
camino, valorada en ochenta pe
setas. 
27. Una tierra centenal, en térn. 

de Abano, al sitio de Valladares, 
catorce áreas; l inda: al Este, Isia 
Gutiérrez; Sur, Aniceto Cabeza; Pe x; 
niente, el mismo Isidro Gutiérrez, y 
Norte, Aniceto Cabeza, valorada en 
ciento cincuenta pesetas. 
28. Otra tierra centenal, en t é rmino 

de Abano, al sitio de los Campos, de 
catorce áreas; l inda: al Este, camino; 
Sur José Fe rnández ; Poniente, Euge
nia Fernández, y Norte, Cástor Fer
nández, valorada en ciento cincuen
ta pesetas. 
29 .Una tierra centenal, en el mismo 

sitio y té rmino, de cuarenta áreas; 
linda al Este, camino; Sur, Gregorio 
Fernández; Poniente, Florentino A l -
varez, y Norte, Aniceto Cabeza, valo-
rada en ochocientas cincuenta pe
setas. 
30- Otra al mismo sitio y t é rmino , de 

siete áreas; que l inda: al Este, cami
no; Sur, Florentino García; Ponien-
P ^amino' Y Norte, herederos de 
^.ruaencio Fe rnández , valorada en 
Clen pesetas. 

Otra tierra, al mismo t é rmino y 
'"o. de siete áreas; que l inda: ai 

TiCamino; Sur' Cástor F e r n á n -
ue¿; Poniente, camino, y Norte, Bo-

ni íacio Rodríguez; valorada en cien lero y vecino de Brañuelas ; h a l l á n -
peseias. | dose los primeros en rebeldía a ex-
32. Otra tierra centenal, en t é r m i n o cepción del Luis , todos ellos como 

de Donillas, sitio de Sotico, de ca- herederos do D. Miguel García Nue-
torce áreas; l inda: Este, José Gonzá- vo' vecino que íué de Brañuelas , so-
lez;,Sur, qamino; Poniente, E m i l i o bre RJgo de doscientas cinco pesetas 
Cabeza, y Norte, se ignora, valorada ¡ cmco cén t imos y, 
en ciento nqventa pesetas. ' Fa l lo : Que estimando la demanda 

33. Un piado en t é rmino de L a Ve- j debo condenar y condeno a los de-
guellina, al sitio del Coco, de siete! mandados D.a Flora García Pérez, 
áreas; l inda: al Este, Aniceto Cabe
za; Sur, Esteban García; Poniente, 
Manuel García, y Norte, José A l v a -
rez, valorada en ciento setenta pese
tas. 
34. Un arado de vertedera, valorado 

en veinte pesetas. 
35. Un arado romano valorado en 

cinco pesetaS. 
36. Diez trozos de madera valoradps 

en tres pesetas. 
L a subasta t endrá lugar en este 

Juzgado el día veinte de Junio pró
ximo v hora de las once de su ma
ñ a n a , advi r t iéndose que los bienes 
reseñados con los n ú m e r o s treinta y 
cuatro, treinta y cinco y treinta y 
seis, en el edicto, se sacan a subasta 
con rebaja del veinticinco por cien
to de su tasación por segunda subas
ta, y los restantes por todo su valor; 
qué no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar en la mesa del Juzgado o es
tablecimiento públ ico destinado a l 
efecto, una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento de su tasa
ción - me no se ha suplido la falta 

que serán de propiedad 
del rematante. 
\storga, a nueve de Mayo 
ecientos cuarenta.—To-

- E l Secretario Judic ia l , 
••tín. 

<im. 225.-205,50 ptas. 

Juzgado municipal de Villagatón 
Don J e r ó n i m o Merchán Recio, Juez 

municipal de Vil lagatón. 
Hago saber: Que en los autos de 

juic io verbal c iv i l , de que luego se 
h a r á mér i to , recayó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son como sigue: 

«Sentencia.—En Vil lagatón, a diez 
y ocho de Mayo de m i l novecientos 
cuarenta. E l Sr. D , J e r ó n i m o Mer
c h á n Recio, Juez munic ipa l de este 
Distrito, habiendo visto los presentes 
autos de juic io verbal c iv i l , seguidos 
por demanda del Procurador D. Ma
nuel Martínez y Martínez, en repre
sentación de D. Santiago Mart ínez 
García, vecino de Brañuelas , contra 
D.a Flora García Pérez, casada con 
D. Saturnino FiBalgo; D. José Gar
cía Pérez, D.a María García Pérez, 
D * Josefa García Pérez, casada con 
D. Francisco Mayo, y D. Luis García 
Pérez, mayor de edad, casado, jorna-

D. José García Pérez, D.a María Gar
cía Pérez, D.a Josefa García Pérez y 
D. Lu is García Pérez, a que, sol ida
riamente, y como herederos del fina
do D. Miguel García Nuevo, paguen 
al demandante D. Santiago Mart ínez 
García, la suma de doscientas pese
tas cinco cént imos , interés legal 
del cuatro por ciento anual, desde 
la in terposic ión de la demanda, has
ta el total pago; imponiendo a d i 
chos demandados el pago de las cos
tas y gastos de este juic io y el de los 
derechos y gastos del Procurador de
mandante. Y por la rebeldía de los 
cuatros primeros demandados, noti-
fíqueseles esta sentencia, insertando 
el encabezamiento y parte dispositi
va en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia. 

Así por esta mi sentencia, juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo 
J e r ó n i m o Merchán.—Rubr icado.» 

Y para que sirva de notif icación a 
los demandados rebeldes D.a Flora 
García Pérez y su marido D. Satur
nino Fidalgo, ausente éste en para
dero ignorado; D. José García Pérez 
y D.a María García Pérez, ausentes 
en paradero ignorado, y D.a Josefa 
García Pérez y su marido D. Fran
cisco Mayo, ausente éste en paradero 
ignorado, se expide el presente para 
su inserción en eF BOLETÍN OFICIAL 
de estí- rovincia a los fines proce-
d-

Villagatón, a diez y ocho 
m i l novecientos cuaren-

Merchán .—P. S. M . : 
habilitado, Domit i lo 

ú m . 221.-30,40 ptas. 

Juzgado municipal de Brazuelo 
Don Isidro Calvo Morán, Juez mu

nicipal de Brazuelo. 
Hago saber: Que en la ejecución 

de sentencia d é l o s autos de ju ic io 
verbal c iv i l , seguidos en este Juzga
do, por demanda de D. Francisco 
Pérez Martínez, casado, industrial y 
vecino de Madr id , representado por 
el Procurador D. Manuel Mart ínez y 
Martínez, contra los herederos de 
D . José Ramos y Ramos, vecino que 
fué de Veldedo, que se hal lan en 
rebeldía , sobre pago de seiscientas 
cincuenta pesetas, se sacan a púb l i 
ca subasta, por t é rmino de veinte 
días, sin suplir la falta de t í tulos, 
que serán de cuenta del rematante, 
los inmuebles siguientes: 

file:///storga


T é r m i n o de Veldedo Dominga Pérez; Poniente, Vicente 
h* Una mata, en el ( ^ ^ 1 , de K a m o ^ y Norte, Casilda Ramos; tasa-

...: ..-v- • T ' • da en veinte pesetas, 
un ce lemín o dos áreas treinta,y cua-1 -Q Otra mata, en el Crei^o, de 
tro cent iáreas , l inda: Naciente, An-1 dos celemines o cuatro áreas sesenta 
gela Rubio; Mediodía, Francisco A l - | y ocho cent iáreas , l inda: Naciente, 
varez; Poniente, Manuel Carro, y ; Sebast ián Ramos; Mediodía, Casilda 

, , Ramos; Poniente, y Norte, monte; ta-
Norte, Vicente Ramos; tasada en i sada en lrein,a pesetas. 
veinticinco pesetas. 12. L a treintava parte, equiva-

2.° Un arroto, al sitio de Madera | lente a medio día de rodeo, de un 
r> J i , • j , , • ! molino conocido por el Mohnin , al 
Grande, de cabida dos celemines o 1 1 
cuatro áreas sesenta y ocho centi
áreas, l inda: Naciente, Juan Pérez; 
Mediodía , Recemba; Poniente, V i 
cente Ramos, y Norte, Recemba; ta
sado en quince pesetas. 

3. ° Otro arroto, en la Madera 
Grande de Enc ima , de cabida un 
celemín o dos áreas treinta y cuatro 
cent iáreas , l inda: Naciente, Juan 
Ramos; Mediodía, y Norte, Recemba 
y Poniente, Miguel Pérez; tasado en 
quince pesetas. x 

4. ° Otro arroto, en el Salguerón, 
de cabida dos celemines o cuatro 
áreas sesenta y ocho cent iáreas , l i n 
da: Naciente, T o m á s Campanero; 
Mediodía y Norte, Recemba, y Po
niente, José Fe rnández ; tasado en 
quince pesetas. 

4.° Otro arroto, a ios Perros, de 
cabida un celemín o dos áreas trein
ta y cuatro cent iáreas , l inda: Medio
día, Manuel Pérez; Poniente, Monte; 
Norte, camino, y Este, Petra Ramos; 
tasado en cinco pesetas. 

6. ° Otro arroto, al Sesteadero, de 
tin ce lemín o dos á reas treinta y cua
tro cent iáreas , l inda: Naciente, Petra 
Ramos; Mediodía y Norte, monte y 
Poniente, Manuel Pérez; tasado en 
cinco pesetas. v \ 

7. ° Una tierra, a la Cuesta del 
F o n t a n ó n , dedos celemines o cuatro 
áreas sesenta y ocho centiáreas, l i n 
da: Naciente, Agustina Ramos; Me
diodía, Angel Ramios; Poniente, 
Francisco Cordero, y Norte, Bonifa
cio Pérez; tasada en quince pesetas. 

sitio de la Vega, l inda: Naciente y 
Mediodía, camino; Poniente, finca 
de Manuel Carro, y Norte, prado de 
Angela Rubio; tasada en veinticinco 
pesetas, 

13. Una tierra, al sitio de L l a m a 
del Valleyo, de siete áreas, l inda: al 
Este, tierra de Santos Ramos; Sur, 
con Recemba; Oeste, tierra de F lo ra 
Ramos, y Norte, Con camino; tasada 
en treinta pesetas. 

14. Tierra, sitio de las Cabreas, de 
siete áreas veinte cent iáreáas , l inda: 
al Este, otra de Francisco Alvarez; 
Sur, otra de Juan Pérez; Oeste, otra 
de Flora Ramos, y Norte, otra de 
Francisco Pérez, tasada en treinta 
pesetas. 

15. Otra tierra, al sitio del Ferrau, 
de nueve áreas, l inda: al Este, otra 
de Domingo Herrero; Sur, otra de 
Casilda Ramos; Oeste, Monte, y Nor
te otra de F lo ra Ramos; tasada en 
veinticinco pesetas. 

16. Otra, al sitio de la Cabuerca, 
de pradera, de cinco áreas , l inda: al 
Este, otra de Casilda Ramos; al Sur, 
con camino de servidumbre; Oeste, 
otra de Flora Ramos y Norte, otra 
de J o a q u í n de Quintani l la; tasada 
en sesenta pesetas. 

17. Un ejido, al sitio de Tras la 
Ermi ta , de pradera, de cuatro áreas , 
l inda: al Este, finca de Manuel Pé
rez; Sur, otra de Miguel Pérez; Oeste, 
otra de Jesús Ramos y Norte, de A n 
gel Pérez; tasado en treinta pesetas. 

18. Una tierra, en el Barteiro, de 
doce áreas , l inda: al Este, otra de 
F l o r a Ramos; Sur, matas particula
res; Oeste, tierra de Casilda Ramos, 
y Norte, con Camino; tasada en cua
renta pesetas. 

19. Una tierra o arroto, ai sitio 
del Arrotón, de siete áreas con se-

Tierra, al sitio de las Animas 
orce áreas , l inda: al Este, oteî  

tenta cent iáreas, l inda: al Este, finca 
Un arroto, en poulo, en la Re-1 de Casilda Ramos; Sur, con Recem-
^5?^' Í^S^e™ÍS*¿S?-.S ba; Oeste, finca de F lora Ramos, y 

Norte, otra de Domingo Herrero; 
tasada en veinticinco pesetas. 

20. Otro arroto, sitio de la Cruz 
Cepedana, de seis áreas, l inda: al 

ireas treinta y cuatro cent iáreas , 
l inda: Mediodía, Bernardo Martínez; 
Poniente y Este, Monte, y Norte, A n 
drés Ramos; tasado en cinco pesetas. 

9.° Una mata, al Barreiro, de dos | Este, finca de Flora Ramos; Sur, con 
celemines o cuatro áreas sesenta y j Recemba; Oeste, finca de Casilda 
ocho cent iáreas, l inda: Naciente, Ma- Ramos, y Norte, otra de Domingo 
ría Ramos; Mediodía, Casilda Ra- Herrero; tasado en veinte pesetas, 
mos; Poniente, y Norte, Vicente Ra- ¡ 21. Un ejido, en la Veiga, de cua-
mos; tasada en quince pesetas. tr0 ¿reas, l inda: al Este, otra de M i 

li). Otra mata, en Basante, de dos guel Carro; Sur y Poniente, otra de 
celemines o cuatro áreas sesenta y Francisco Vázquez, y Norte, otra de 
ocho cent iáreas, l inda: Naciente, To- Felipe Pérez; tasado en cincuenta 
m á s Campanero: Mediodía, Petra y pesetas. 

22. 
de catorce áreas , i m u a : af l^ste, otr^' 
de Santos Ramos; Sur, con Recemba-
Oeste, otra de Flora Ramos, y Norte' 
con el monte; tasada en cincuenta 
pesetas. 

23. Otra tierra, en el Valle, de dos, 
áreas , l inda: al Este, otra de Jesús 
Ramos; Sur, otra de Francisco Cor
dero; Oeste, otra de Flora Ramos, y 
Norte, con el Monte; tasada en sesen
ta pesetas. 

24. Otra tierra, al sitio que lla
man Venta Vieja, de ocho áreas, 
l inda: al Este, con Camino de Servil 
dumbre; Sur, tierra de Miguel Pérez; 
Oeste, otra de F lo ra Ramos, y Norte' 
la misma: tasada en veinte pesetas! 

25. Otra tierra, al sitio de Valle 
Luengo, de cuatro áreas, linda: al 
Este, otra de Catalina Alvarez; Sur y 
Norte, otras de Flora Ramos, y Oes
te, la misma; tasada en veinte pe
setas. 

26. Otra, al sitio de las Hilonjas, 
de cuatro áreas , l inda: al Este, otra 
de Casilda Ramos; Sur, con Recem
ba; Oeste, otra de F lora Ramos, y 
Norte, con Monte; tasada en quince 
pesetas. 

27. Otra tierra, al sitio de Basan
te de Abajo, de tres áreas; lincea: al 
Este, otra de Juan Antonio Pérez; 
Sur, con Mata; Oeste, otra de Josefa 
Ramos y Norte, con Mata; tasada en 
veinte pesetas. 

28. U n ejido, de pradera, al sitio 
de Yugadero Cerrado, de seis áreas; 
l inda: al Este, con arrotos val dios; 
Sur, finca de Juan Pérez; Oeste, con 
las Huertas, y Norte, finca de Grego
rio Pérez; tasado en sesenta pesetas. 

Dichos bienes se hal lan libres de 
cargas, hab iéndose señalado para el 
remate el d ía veintiuno de Junio 
p róx imo y hora de las quince en la 
Sala Audiencia de este Juzgado; ad
vir t iéndose que no se admi t i rán pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes del ava lúo , pudiéndose 
hacer el remate a calidad de ceder 
a un tercero, y que para tomar parte 
en la subasta debe rán ios licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, Caja General de Depó
sitos o Admin i s t r ac ión Subalterna 
de Tabacos de Astorga, una canti
dad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de los bie
nes, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Dado en Brazuelo a diez de Mayo 
de m i l novecientos cuarenta.—Isidro 
Calvo.— P. S. M . E l Secretario Su-
pjí">* ' _ u é l Pérez. 
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